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7. Advertencia de Riesgos (Risk Disclosure - "These Risk Notices")

Este es un pilar documental independiente de divulgación imperativa, titulado formalmente como 

"These Risk Notices". Se encuentra incorporado por referencia de manera indivisible dentro de los 

Términos de Servicio:

 Advertencia de la Naturaleza de los Activos Digitales: Se advierte contundentemente 

que los activos digitales representan instrumentos de alta volatilidad y riesgo de pérdida de 

capital.  Los  protocolos  basados  en  blockchain  pueden  contener  vulnerabilidades 

informáticas latentes o fallas de código (bugs) que deriven en la inoperatividad de la red o 

en la pérdida total de su valor financiero, sin derecho a reclamación. Se alerta sobre los 

riesgos de bifurcaciones de red (forks), ataques cibernéticos y la desatención del activo por 

parte de su comunidad de desarrolladores.

 Gestión  de  Claves  Privadas  (Privacidad  Criptográfica): Los  activos  se  controlan 

exclusivamente por pares de claves criptográficas. Se explica que en caso de pérdida, 

destrucción o hackeo de las claves privadas de EXCHANGE TECHNOLOGIES, S.A. DE 

C.V., sus subcustodios o el backend tecnológico, y a falta de respaldos accesibles, los fondos 

contenidos  en  esas  billeteras  se  volverán  técnicamente  irrecuperables  de  por  vida, 

eximiéndose a EXCHANGE TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. de garantías de invulnerabilidad 

técnica.

 Riesgos Asociados a Subcustodios y Terceros: EXCHANGE TECHNOLOGIES, S.A. DE 

C.V. informa que emplea subcustodiadores externos especializados e infraestructura de 

terceros para resguardar  los activos de los usuarios en cuentas colectivas o billeteras 

frías/calientes.

o Liberación de Responsabilidad de Custodia: Se estipula  de forma expresa que 

EXCHANGE  TECHNOLOGIES,  S.A.  DE  C.V. no  se  hará  responsable  bajo 

ninguna  circunstancia  por  las  pérdidas  financieras,  daños  directos  o 

perjuicios derivados de incidentes graves que afecten a estos subcustodios y 

proveedores de infraestructura. Esto incluye eventos de quiebra corporativa o 

declaraciones de insolvencia del subcustodio, hackeos masivos de sus servidores, 

negligencia operativa, fraude, robo de llaves o fallos de conexión técnica.

o Esfuerzos  de  Recuperación: EXCHANGE  TECHNOLOGIES,  S.A.  DE  C.V.  se 

compromete a realizar esfuerzos comerciales razonables para gestionar reclamos 

de recuperación ante los subcustodios en nombre del usuario, pero el acuerdo aclara 

explícitamente  que  no  se  garantiza  el  éxito  de  estas  gestiones,  el  plazo  de 

resolución, ni la recuperación íntegra de los fondos.

o Pólizas de Seguro: El aviso advierte que, si bien EXCHANGE TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V. exige contractualmente coberturas de seguro a sus subcustodios, no 

existe garantía alguna de que las aseguradoras liberen los fondos de indemnización 
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en caso de siniestro. El usuario declara conocer y aceptar este riesgo de custodia 

compartida antes de abrir una cuenta.


